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 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado ELABORACIÓN DE UN CONJUNTO DE FICHAS DE PERFILES PROFESIONALES DEL 

MERCADO DE TRABAJO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con la propuesta de contratación de la 

D.G. del Servicio Público de Empleo y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes, 

 
DISPONGO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado ELABORACIÓN DE UN 

CONJUNTO DE FICHAS DE PERFILES PROFESIONALES DEL MERCADO DE TRABAJO DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 59.977,90 euros. 

 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
Tanto en la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024 (Real Decreto 1069/2021, de 4 de diciembre) 

como en la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo (Real decreto 438/2024, de 30 de abril) se 

plantea el impulso de la Gestión por competencias en los servicios y programas de empleo profesionales, como un 

elemento central de los servicios y de la modernización de los Servicios Públicos de Empleo.  

 
La gestión por competencias se plantea como un avance en la obtención de resultados positivos de la intermediación 

laboral; en este sentido, la utilización de instrumentos europeos tales como la taxonomía europea de ocupaciones, 

competencias y cualificaciones, ESCO, permite utilizar el mismo lenguaje a demandantes de empleo y a las 

empresas en sus propios sectores de actividad. El objetivo en suma es favorecer que las empresas y las personas 

puedan ponerse en contacto directamente, un buen referente para ello es la plataforma de servicios de empleo 

europeos EURES.  

 
La investigación realizada permitirá mejorar el funcionamiento del mercado de trabajo (ajuste oferta-demanda), 

constituyéndose como una fuente de información y herramienta útil para: los ciudadanos que quieren incorporarse 

al mercado laboral, mantenerse o constituirse como emprendedores; para las empresas que buscan candidatos; 

para las entidades del ámbito educativo (ayudando a que los sistemas de formación sigan el ritmo de las necesidades 

del mercado de trabajo y facilitando el acceso a la formación requerida); y, especialmente, para profesionales y 

gestores que trabajan en orientación e intermediación. 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA  DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO  

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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